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II. MARCO NORMATIVO 

Este documento se presenta con fundamento en lo establecido en el numeral 18 del Acuerdo por 
el que se emiten los Lineamientos para elaborar, dictaminar y dar seguimiento a los Programas 
derivados del Plan Estatal de Desarrollo 2016-2021, el cual señala que: “Las dependencias y 
entidades deberán difundir y publicar en sus páginas de internet, los programas a su cargo al día 
siguiente de su aprobación. Asimismo, deberán publicar dentro del primer bimestre de cada año, 
en el mismo medio electrónico, los logros obtenidos de conformidad con los objetivos, indicadores 
y metas definidos en los programas”. 

 

III. RESUMEN EJECUTIVO 

Radio Sonora a través de su programa de Noches de Plaza apoya al talento musical en el estado 
mediante la promoción y difusión, brindando a los sonorenses una alternativa artística para 
conocer a los artistas de nuestra entidad. 

Siguiendo con el apoyo al talento sonorense, Radio Sonora, a través de Sonora Me Encanta, 
recorrió 11 municipios (Moctezuma, Obregón, Caborca, Cananea, Magdalena, Ures, Navojoa, 
Puerto Peñasco, Sahuaripa, Nogales y Hermosillo), dando oportunidad de participar a quienes 
resultaron interesados, registrándose la participación de 203 de los cuales 52 niños, 87 
adolescentes y 64 adultos. premiados con la grabación de un CD eligiendo a los 3 primeros lugares 
de cada sede. 

Cumpliendo con las exigencias y necesidades de nuestra audiencia, Radio Sonora abre el espacio a 
dos nuevos programas sustentados en la interacción entre la audiencia y especialistas  en diversos 
temas, con el Programa Micrófono Abierto, Radio Sonora es un intermediario entre sociedad y 
gobierno para la gestoría y asesoría en diversos temas sociales,  Háblame Derecho, otro programa 
donde participan especialistas del derecho civil, penal, laboral y familiar para brindar información 
y asesoría a nuestra audiencia, utilizando llamadas y vía redes sociales. 

La celebración de convenios con las Universidades del Estado (Universidad de Sonora, Instituto 
Tecnológico de Hermosillo, Universidad del Estado de Sonora, y la Universidad Tecnológica de 
Hermosillo) permite integrar un espacio para el aprendizaje tecnológico entre los jóvenes 
sonorenses, incluyendo a la barra de programación el programa Somos Ciencia; también 
promotora del emprendimiento empresarial. 
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En cuanto al avance en la cobertura se tiene en trámite nuevas concesiones radiofónicas en el 
estado, cabe distinguir que la firmante de tales solicitudes es la propia Gobernadora del Estado, 
Lic. Claudia Pavlovich Arellano, mismas que se proponen para los municipios de Bacerac (que 
abarcaría los municipios de Bavispe y Huachineras) y para el municipio de San Javier (que abarcaría 
los municipios de Soyopa, Onavas, Suaqui Grande, Tecoripa), lo que nos permitiría llegar al 99 % 
de la cobertura del estado. 

la Creación de la Primera Fonoteca del Estado, está en trámite, ya se cuenta con el proyecto 
ejecutivo, así como con el plano arquitectónico de los espacios, de acuerdo a las necesidades 
básicas para la puesta en operación de dicha área, toda vez que Radio Sonora recibió la asignación 
del inmueble para este fin. 

Sonora Me Mueve, es un esfuerzo conjunto con el Instituto Sonorense de la Cultura para la 
promoción de valores mediante actividades recreativas, teatro y música, llegando en su primera 
etapa a los municipios de Huatabampo, Cd. Obregón, Moctezuma, Sahuaripa y Hermosillo.  

 

 

IV. AVANCES Y LOGROS DE CADA OBJETIVO 

El Objetivo de Radio Sonora es: Fomentar las actividades culturales y educativas como medios para 
la formación del individuo, mismo que se logrará manteniendo actualizados los distintos espacios 
radiofónicos que coadyuvan para fomentar la cultura en el Estado, así como mantener informados 
a los sonorenses del acontecer estatal diario. 

Para ello se ha realizado lo siguiente: 

 Para cumplir con la difusión de las expresiones culturales y educativas, Radio Sonora 
mejoro su cobertura con la reubicación de repetidoras para abarcar más comunidades.   La 
repetidora instalada en el casco urbano de Caborca fue trasladada a un cerro lo cual nos 
permitió llegar a 4 municipios más, como lo son Pitiquito, Altar, Oquitoa, Atil, También está 
en trámite la reubicación de la repetidora del municipio de Navojoa a Cerro Prieto, que nos 
permitirá llegar a Huatabampo y Etchojoa incluido en ello toda la parte ejidal y la zona 
costera al sur del Estado.  Están en trámite la instalación de dos nuevas concesiones en el 
Estado, lo que nos permitirá llegar al 99% de la cobertura en el Estado. 
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 Promover la difusión del Legado Cultural Sonorense, enfocándose en los contenidos en tres 
temas principales que son aquellos preventivos con enfoque social. Programas como el 
Sonora Me Mueve y Sonora Me Encanta abre un espacio para la interacción y participación 
de la sociedad dando a conocer el talento sonorense, premiando a las grandes voces. 
Micrófono Abierto y Hablemos Derecho programas tienen la finalidad de contribuir a la 
difusión y al entendimiento de diversos temas sociales, culturales y educativos mediante la 
interacción entre sociedad y gobierno. Somos ciencia programa juvenil en donde participan 
jóvenes universitarios del estado con temas tecnológicos y de actualidad.  
 

 Establecer la Primera Fonoteca Estatal para salvaguardar el acervo cultural y difundir 
nuestra historia e identidad a través de los archivos sonoros.  Radio Sonora cuenta con un 
edificio asignado donde se instalará la primera Fonoteca del Estado, Se cuenta ya con el 
plano arquitectónico que cuenta con las necesidades básicas para la instalación y operación 
de la misma, actualmente se trabaja en el proyecto ejecutivo. 

 

Con estas acciones se ha contribuido al PED EJE ESTRATÉGICO 4: TODOS LOS SONORENSES TODAS 
LAS OPORTUNIDADES Reto 6.- Fomentar las actividades culturales como un medio para la 
formación integral del individuo, OBJETIVO 11. Generar las condiciones que faciliten el acceso de 
los sonorenses a la creación, producción o consumo de la cultura y el arte, a través del 
mejoramiento de la infraestructura para tal propósito, la conservación de nuestro patrimonio y la 
difusión del mismo, promoviendo la diversidad y la identidad sonorense. La barra de programación 
se encuentra equilibrada lo que nos permite llegar a todos los sonorenses con diversos temas 
educativos y culturales, contribuyendo de manera positiva. 

 

INDICADORES 

El indicador “Cobertura de Radio Sonora”, cuyo objetivo es: Reordenamiento de equipo 
radiofónico y ampliación de repetidoras para lograr la cobertura al 100% del territorio habitado en 
Sonora, presenta un significativo avance, pues del 2016 a 2018 paso de un 92% al 99%. 

El indicador “Establecer la primer Fonoteca Estatal”, cuyo objetivo es: Fomentar las actividades 
culturales como un medio para la formación integral del individuo a través del establecimiento de 
la Primera Fonoteca Estatal, vamos con el 30 % de avance, iniciando del cero por ciento en el 2016. 
Radio Sonora ya cuenta con el edificio en comodato por parte del Gobierno del Estado de Sonora, 
ya se cuenta con el plan arquitectónico con las necesidades básicas para su funcionamiento, se 
está trabaja en el proyecto ejecutivo con la presupuestación para la ejecución de la obra y 
equipamiento. Radio Sonora cuenta con material para iniciar el acervo histórico. 
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FACTORES QUE HAN INCIDIDO EN LOS RESULTADOS 

Sin duda, es la falta de presupuesto lo que impide avanzar con mayor celeridad en estos objetivos, 
pues cada año son más limitados los recursos para la operación de Radio Sonora, sin embargo, 
hemos realizado avances importantes en cuanto a la promoción y difusión de la cultura y temas 
educativos. 
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GLOSARIO 

 Actividad: Conjunto de tareas o pasos que deben ser dados para conseguir el objetivo 
previsto. 

 Calidad: Conjunto de propiedades inherentes a una cosa que permite caracterizarla y 
valorarla con respecto a las restantes de su especie. 

 Clúster: Agrupación de empresas que pertenecen a un mismo sector de actividad 
económica, se encuentran próximas geográficamente y colaboran para ser más 
competitivas. 

 Desarrollo Tecnológico: Uso sistemático del conocimiento y la investigación dirigidos hacia 
la producción de materiales, dispositivos, sistemas o métodos incluyendo el diseño, 
desarrollo, mejora de prototipos, procesos, productos, servicios o modelos organizativos. 

 Desarrollo: Proceso en el que los individuos se colocan como promotores de sus objetivos 
y el capital social como insumo para la expansión de sus capacidades; los activos para el 
desarrollo serían el capital humano (educación) capital físico y financiero y los recursos 
naturales a su disposición. 

 Digitalización: Proceso para automatizar la información. 

 Eficiencia: Producción de la máxima cantidad de productos para un conjunto dado de 
recursos para la provisión de servicios en cantidad y calidad requerida. 

 Estrategia: Es la manera en como enfoca una organización o institución su misión y 
objetivos, buscando maximizar sus ventajas y minimizar sus desventajas competitivas. 

 Evaluación: Se refiere al proceso de determinar el mérito, valor, calidad o beneficio de un 
producto o resultado de algo. 

 

SIGLAS Y ABREVIATURAS  

N/A 


